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LO'[A, 17 de Septiembre de 2015

DECRSX) If" 1761

Vlsto¡:

a) Carta al jefe de Personal del funcionario
Sr. JORGE G.¡IRRIDO VERIfíZ, donde solicita la caducación de carga familiar de su
cónyuge, a contar del 16 de SEPTIEMBRE de 2015.

bl Decreto Alcaldicio N"2.237 de fec}ra 27
de Agosto de 2013 que reconoce como carga familiar a el funcionario Sr. JORGE
GARRIDO YER,xjí¿, por cónluge Sra. GRISTINA ELIZABErH GARCIA FERÑAIDEZ a
contar del 01 Agosto 2013.

c) DFL N'150, de 251O311982 Ministerio del
Trabajo y Prevención Social; fija texto refundido , coordinado y sistematizado de las
normas sobre sistemas único de prestaciones familia¡es y sistema de subsidios de
cesantías para los trabajado¡es de los sectores Privados y Publico , contenidas en los
Decretos Ieyes N"s 307 y 603 ambos de 1974.-

d) Ley N" 18.883, Estatuto Adrninistrativo
para funcionarios municipales. -

e) D.F.L N" 1/ 19.704 de 20O1, Ministerio
del Interior, que lija texto refundido de la ley N" 18.695.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las
facultades que me confiere el Art, 63" todos de la ky N' 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

DEICRTTO:

1.- cadúquese reconocimiento de
carga familiar al funciona¡io JORGE GARRIDO PEREZ, administrativo, Planta, grado 16"
E.M.R., por su cónyrrge Sra. CRISTINA ALIíZAB.E|I! GARC¡A FER!ÍAIIIDEZ, Rut N"

 a contar del 16 de SEPTIEMBRE de 2015, por las razones indicadas en
carta citada en letra a) de los vistos.

2.- Comuníquese a la Dirección de
Administración y Finarzas, para los efectos del pago que para el caso procede a contar de
la fecha indicada en el punto ariterior, de conformidad a reglamentación vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

BALLESTEROS

- Sección Bienesta¡ de Personal.
- Administración y finanzas
- Remuneraciones
- carpeta personal
- Gobiemo Transparente
- A¡chivo \
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